
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
TACNA-PERU 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO CAS W 0028-2020- MPJB 

GENERAliDADES. 
l. OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Controlar !os servicios de personas noluro!es con opfituds·s y capacidad necesaria. que reUnan los requisitos 
y/o perfil de acuerdo con !os requerirrlientos del servicio moleria de lo convocalorio. 

ITEM 1 
01 Apoyo logístico T~ 1 para reo!izor lobores en lo Acliviclod: "Encauzamiento en Tramos Cr!licos del Río de 
Locumbo. Puente Comiaro y Puerde Viejo en el Distrito de Locumbo, Provincia Jorge Bosadre~Tocno". 

2.UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E iNFRAESTRUCTURA 

Re l.: 
INFORME W O 130-2020-GDTI-GM-A/MP JB 
INfORME N° 0139-2020-0PP-GM/MP JB 

J. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4. BASE lEGAl 
o) Ley N"' 20849. Ley que establece lo elíminoclón progresivo de! régimen especia! de! Decreto Legis!alivo N"' 

1057 y otorgo derechos !oboraics. 
o) Decreto Legislativo N" 1057. que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativo de Servicios. 
b) Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057 que regulo el Régimen Especial de Contratación 

Adminis.frolivo de Servicios. Decre!o Supremo N" 075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N~· 065-
2011-PCM. 

e) Decreto Legislativo del Sistema Nocionai de Presupuesto PUblico N" 1440-2018. 
dj Decreto de Urgencia No 014-2019 Presupues!o del Sector Pub!ico para el 0!'\o fiscal 2020. 
e) TUO de la Ley N" 27444. Ley del Procedimiento Adrn1nisfrotlvo General 
l) ley N"' 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a !a Información Pública 
g) Resolución de Preslclencla Ejecutiva N" 107-20 11-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N" 14 1-

20 JI-SERVIR/PE. 
h) Los demás disposiciones que regulen el Controlo Adminisfro!ivo de Servicios 

11 PERFil DEl PUESTO 

Cuadro N" 01 

I

r m----~~-- -¡~1 ;:~;~~~~~~~~;;C-~
7

~D-c:-~-;~-~--~=;e-~~~~-Ü-d_o __ ~~~~------------ __ .... -~~--1 

e) Copia Simple de DNI (Vigenle). li 

~
e_q_uiStfo-s ~o presentar 1 el) Numero de celular ac!uoL 

e) Correo electrónico octuaL J 
f) Régimen pensionario actual 

----~ ___j_ . -- - ~-~ ··---··-·---····- ·····-···---
X erienoo ¡ Experien~J9-~Tlin~!:!:.?. ... .s?.e. O 1 ano ____________ _ 

Competencias Sentido de responsobilidocl. 

1-c~~--~~-----+ Cap_qs=idq_g_Q~ ... !!::?..t?_g].o bajo presión. 
¡ Grado académico, Egresodo de insfítulo y/o un~i~v~e~rs~id:eo~d'c------·----~ ~~-~ 

formación académico ---··---·····-··-··· .-c-:-c-:-:-~c:-:-:-c-:-:;~~~--~~-

f-i "';",u""r~""o"~·",~"'li«~oc-s~C'~":~"'~oc.. s_d_e_'~--+~A_c_'"_~-d~i-lo_r~c-o_p_o~c-il~o-ci:~:.~.-:.~~.~obc:o:orc::--~s::-cc-J-cl_m_in_i_sl-ro_l_iv_c_os_. _______ ~ 1 

Conocimientos para el Experiencia en 1m funciones o reo!izar. ! 
uesto ---------------~ __ J 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
TACNA·- PERU 

111. CARACTERISTICAS DEl PERFIL DEl PUESTO Y (0 CARGO 

3.1 _ Principales funciones a desarrollar: 

ITEM 01 APOYO LOGISTICO- T-1 

a) Recepcionor !o documentación técnico y orJminlsfrotrva de lo oclivicJod de mantenimiento. 
b) Redactor, preparar_ ordenar y alcanzar lo clocvmentoción pma lo firmo de! residente. 
e) Archivar docurnentoclón emitidos y recibidos de !o actividad. 
d) Organizar y coordinar actividades inherentes- a lo oc!ividad. 
e) Otras funciones que designe el jefe inmediato. 

IV CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
~~-······ ·¿¡:J¡;¡oiCioNEs·····r-· --- ···------- DETALL.,_E __ _ 

[~~~i~~:.:r~~:~~~~-~:l _J;;,;~~I;l:A:~;;;~:~~A~;;;;:,_:~.:~;;AES!RU~T~~~ ·························----
¡ ·- t i Inicio; Dc;cle lo suscnpción de controlo. 

DuroCIOn del Contra o ! Termino: 31 de Marzo dsl 2020 

I
ITEM 04 

Remuneración Mensual: 01 APOYO LOGIS TIC O- T-1 

l ..... . 
1 S/1,700.00 (Mil setecientos con 00!100 nuevos soles) 

.. ................... __ _,__ 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

Cuadro N"'l 

ETAPAS OH PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 

~~PRQ_E!_~!9N Y COMUNI<;.~A~Cc_IÓ--_N,_,__ _______ -,----------,-----
4~robación de las bases de la convocatoria ! 13 de febrero del2020 Comisión ~voiuo¿~o~<~o~-; 

1 Publicación de! proceso en el Servicio Nocional del 
1 

Del 14 o! 25 de febrero dei 

J_1.J__~-~!~~~~.YJ!. . 2020 ~_omi_si?.!J.~:::.?.\1,;!9.Q?_!Q___________ 

¡ L 
Publicación de la convocatorio en lo ~Ógin;-~~b de la 1 D.e .. l·2·i·o·i·¿·,6·d-e·-cfebrero del 

2.1 MUNICIPAliDAD f'ROY!NC!At JORG~ BASADRE. _ 2020 Comisión Evoiuodor_2 ______ _ 

! IL::.~~~¿~f~;: ;~o se 1 

i presenten ruero de esle ! 

1 

f~ororio no serón tornados 1 

Presentación de la hoja de vida documentada en Mesa ! en consi<Jeroción) ! 
~~----~~ de_P_ort_es_d_ej_o_".U<)íclpol<d_od P<Qvindoi_Jo<~e_Bosod<e ... - -- __ L-··c· .. ···o····n·;·i~~?!l..~~-~2i~9.9.9ro __ 

3 _ ~ ~S,L~CCJO~! 0~~.1!_\~I;,.C..!._ON DE_ GANADORES------!--~~-~-,~-_ _ _ ___ _ _ __ _ _ _ ___ _ 
3 1 "lEvoluo.:-.on del c-umpi.mento de forr.!l_OHOOqt:~s ____ _j_ ___ 27 de febrero del 2020-+ Comisión Evo!uodo(Q. ___ .. ___ __ 
3.2 1 Evaluación de lo ho"o de v1do 1 ~'7 d·2 teb1ero d<:OI /020 , Comisión E:vo!uodor_c;¡ ___ _ 

3.3 Comisión Evaluadora 

1 i 28 de febrero del 2020 
1 En!rev1slo 1Qiicino de recursos humanos) lO:OOom Cornisíón Evaluadora 

3.5 
i f-\;bh:::o:::; ,., c1s· ;e:;'-:!lcv.Jc Íi'~Gi ''" ';.;ó:p-10 , .. ::;t; ;_is- :;:_¡ ,1 28 de febrero del 2020 
l !.y_¡:.,;~-- ,.,_.,Lii:J;'-D i'k()\/1:'-iCI;\~ /)~:e~:: 8 .. '~;\~lh't: 7:00pm Cono1si6n Evaluadora 

-~~-=c~·~~----'------~~----L..~~~~~~~-----

j SUSCRIPC!Ó~J Y REGISTRO DEL CONTRATO E INICIO DE LABORES 

1 

del j 
f-C''~-'C-f~S~u.,scnpción del Controlo 02 de marzo c1el 2020 SGRH 

lo su:.oípc1ón 

!..3 

Registro dei Controlo 

Inicio de labores 
(Los poslulanle'i 
opersonorse o !os 
Hun1onos] 

deciorodos ganares 
8:00 hrs a lo Oficina de 

contrato SGRH 

~ebecón ~~ 
C(ecursos 

02: de marzo del 2020 MPJB 

--~ 
····~ 

La conducción del proce~o de ~elección en todos. s.us elopos. es!ó o corQO del Comisión evaluadora. in1egrodo 
pm !res rnicrnlxos. 

Pógino 2 de 4 
Dirección: Calle Svcre S/N. Villo Locumbo (Piozo principal). Jorge Bo:.odre- Tocno- Perú T elélono: (052) -47 5002 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASAORE 
TACNA~ PERU 

5. l. De la selección y declaración de los ganadores 

Los evoiuaciones de la sub etapa de selección son concelotorios. por !o que los resultados tendrán carácter 
elimino!orio. 

Factores de evaluación 

Los toctores de evaluación dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de punlos. segtJn el cuodro 
siguiente: 

Cuadro 01 

EVAlUACIONES l
. PUNTAJE 1 

PESO MÍNIMO 1 

PUNTAJE TOTAl: 1
1 1 100% 70 

Evaluación de formalidades 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

60 

20 
20 
20 
40 

100 

··--

Los postulantes deberón presentar. al momento de lo postulación según lo fecho que conslo en el cronograma. 

su hoja de vida acompañando lo documentación que acredite lo información contenido en el mismo (copias 

sirnples), lo que se presentará firmada. foliada. en fo!der mq_nila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapa se inicio evo!uondo lo hojo de vida de los postulantes y el cumplimiento del perfil del puesto. según 

los rubros o co!iíicor que constan en el cuadro siguiente, donde el parficipanle para posar o lo siguiente sub 

etapa. deberá olcanzor el mínimo de la co!ificación. de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los poslufantes que se encuentren oplos para la su!) etapa de entrevista persono!, deberán opersonarse o la 

Sub. Gerencia de recursos humanos. en lo fecho indicada en el cronograma del proceso de controtoción. esto 

etapa pretende que los integrantes de la Comisión ele Evaluadora, conozcan al postulante y puedan evaluar 

diferentes aspectos toles como conocirniento del puesto. grado de análisis, plonteomiento de estrategias y 
soluciones y acfitud y comunicación_ Aspectos que denotaran la odapfabi!ídacL comunicación oraL 
cooperación. empalia. inicíolíva. negocíoclón. onólisis, orden, redacción claro del participante, entre otros 

aspectos competencioles. 

De las bonificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en lo legislación laboral vigente, se otorgará bonificaciones por 
cliscapocidod, persona! licenciado de los Fuerzos Armados. 

Bonificación por discapacidad 

De conlorrnidod con lo dispuesto en lo l.ey N"' 21804, Ley que modifico la Ley No 27050, Ley General de lo 
Persono con Discapacidad. a oque!los que cumplan con los requis¡tos del cargo y t1ayan obtenido un puntoje 
oprobaforio, obtendró una bonificación del 15% (quince por ciento) del puntoje finaL 

El postulante deberó ocredílor tal condición ob!igoloriomente con copia simple del Camef de Oiscapacídod 
emitido por CONADIS debidamente adjuntado a su hoja de vido, que seró presentado según !a fecho expuesta 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las fuerzas Armadas 

De conformicJod con io es!oblecído en el ortículo 4° de la Resolución de lo Presidencia Ejecutivo H" 61" 
2010/SERVIR, aquellos poslulonfes que superen foclos 105 etapas del concurso, recibirán una bonificación del 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
TACNA-PERU 

10% (cliez por cien lo) en !o últirna de !as e topas sef1olados (Entrevista Persono!), siempre que hayan indicado en 
su Curriculvm Vlloe y odjunfodo al mismo, copio simple cjel documento oficial emi!ído por la outoriciod 
cornpetenle ocredifondo su condición ele licencioclo de las Fuerzas Armadas. 

Los re:.uttoclos del proceso de contra loción. serón pu!)licodos en lo página web de lo Munícipo!iclocl provincial 
Jorge Bosaclre y s.erón dados o conocer en las fechas indicados en e! cronograma del proceso. 

Nota: el plazo máximo para la devolución de la documentación presentada es de cinco (5) dios luego de la 

publicación de resvHados finales en mesa de partes de la institución. pasado dicho plazo la documentación 
será siniestrada. 

i!iG. WL&.¿~ sv,;w·tNt5mro-::Ht: GUTH:~~ti. 
útRm<t Cf ,\iJMm¡~f;>~(:Ór{ 'f ~l1~•VUA'> 
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